


Juliana Valencia Andrade
C.C. 25281578

Stamp



 
 

 
Carrera 6 No. 12-  
Código Postal: 111711. www.funcionpublica.gov.co eva@funcionpublica.gov.co 

  
 
 

 

 
Abastecer gasolina corriente para el normal funcionamiento de los vehículos del 

Departamento Administrativo de la Función Pública, de conformidad con los lineamientos 
establecidos en el Acuerdo Marco de Precios para el suministro de combustible, con sistema 
de control EDS de Colombia Compra Eficiente. 
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Para el año 2019, 
debido a la renovación del parque automotor por medio de la adquisición de vehículos a 
título de donación y en comodato por medio de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales y de la Sociedad de Activos Especiales, el consumo de combustible aumento en 
un 17% desde el momento de la puesta en funcionamiento de dichos vehículos

Para el año 2020, quedo 
un presupuesto de $40.431.348 que aspiramos cubra el periodo de ejecución estimado del 
contrato actual (enero a 30 de noviembre de 2020), dado que a pesar de las medidas de 
restricción de uso de los vehículos de la entidad en el periodo de marzo y julio de 2020, por 
efectos del COVID-19,  la entidad no ha dejado de utilizar los vehículos de transporte del 
personal técnico de la entidad, para la entrega de equipos, computadores y accesorios, la 
entrega de sillas y materiales necesarios para que el personal de la entidad labore desde 
sus residencias; así mismo, porque contamos con tres nuevos vehículos de alto cilindraje, 
continuando con el propósito de renovar el parque automotor. Durante los tres primeros 
meses del año 2020 el consumo promedio de combustible fue por valor de $3´900.000 
aproximadamente. 

 
A la fecha, el contrato 

no ha sido modificado, ni prorrogado y, por lo tanto, es viable legalmente formular su prorroga 
en tiempo y su adición en recursos hasta por seis (6) meses, teniendo en cuenta que existen 
recursos presupuestales para adicionar el contrato

 

expedido por la 
Coordinadora del Grupo de Gestion Financiera y para la vigencia 2021 por la suma de 
$25.000.000 de pesos m/cte; según la aprobación de vigencias futuras por parte Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público mediante radicado número 2-2020-034800 .
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Para el periodo comprendido entre el 1 al 31 de diciembre de 2020, se destinará la suma de 
hasta UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) M/CTE de conformidad con el certificado de 
disponibilidad presupuestal número CDP No. 4520 de fecha 16 de enero de 2020, expedido 
por la Coordinadora del Grupo de Gestión Financiera del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

 
Para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 2021, la suma de 

establecido en el documento de aprobación de cupo para comprometer vigencias futuras 
ordinarias en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento con radicado 
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